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U M A R í O
PODER EJECUTIVO 

Decreto número 11
OCMIERNACION—Se dispensa la publicación 

(le unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se nombra tin Inspector de 
Policía y ITacionda—Se autoriza la oro{?a- 
ción de 4 iU.iW —Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se dispensa Ui publicación 
de unos edictos—Se dispensa un parentesco 
y la publicación do unos edictos—Se dispen
sa la pubticación de unos edictos—Se dispen
sa la publicación de unos edictos—S ■ dispen
sa la puliücaiM'íii de uikis edictos—Se disp^m- 
sa la publicación de unos edictos—Se admi
te una renuncia—Se dispensa la publicación 
de unos C'dietos—So dispensa la publicación 
de unos edicros—Se dispensa la publ'cación 
de unos edictos.

INSTRUCCION P 'JH LÍC a —Se aumenta una i 
¡:«os;,Ci i;.( Si- nouib;a unporL -io
Seaom ílf una rcimnci.i v so nombra susii-1 
tuto—S ■ tm' i 'bian tíos |ii'of«";('r>‘s—Se resuel
vo de ccnrur.iiidacl una solicitud—Se resuel
ve de conformidad «na solicitud - Se nom
bra un escribieiito—Se nombra un escribien
te—Se resuelv e de conformidad una solicitud 
—So cancelan dos acuerdos y se nombra Di- 
o •■■-cLi la Normal de Vagones al
Prcf^íC.- do;. Pedro NuSo-Se nombra Di
rector General de Instrucción Primaria al 
Profesor don Ramón .Montoya C.—Se con
cede un examen—Se resuelve de conformi
dad una siilicitud.

AVISOS.

PODER EJECU flVO

cutivo, fechado el 5 de septiembre pró
ximo pasado, es procedente declarar sin 
efecto el mencionado decreto, á fin de 
que puedan practicarse lu,.s elecciones en 
pleno régimen Constitucional;

Por tanto; en Consejo de Mini.strOá, y 
de conformidad con los artículos 16 de 
la Ley de Estado de Sitio y 53 de la Ley 
de Elecciones,

DECRETA;

Artículo único.— Levantar, desde esta 
fecha, el estado de sitio eti toda la Repú
blica

Dado en Tegucigalpa, en el J’ alacio 
del Ejecutivo, á los diecisiete días del 
mes de octubre de mil novecientos ocho.

M ig u e l  R. Dá v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
_  I oho de Gobernación y Justicia,

J. Ignavia
El Secretario de Estado en el De.spa- 

cho de la Guerra,
D .  G u t i é r r e z .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Miguel O. Bus*illo.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
31. B. Bosale.<t.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Relaciones Exteriores, Instruc
ción Pública y Agricultura,

E. Constantino Fkillos.

So dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 19 de septiembre de 1908.
El Presidente

A C U E R D A ;

Dispensar á Eduardo R. Coello y So
ledad del mismo apellido, vecinos de Co
mayagüela, en este departamento, 11. pu
blicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de cinco pesos en la Caja Nacional. 
-Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

I'

D L C R Z IO  N L J IE R O  11

Miguel R. Dávila,
Presidente Gonsiiiucional de la ReDublIca,

CütlíiiuCi éxji^O:

GOBERNACION

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 21 de septiembre de 1908.
No habiendo tomado no.sesión el señor 

don. Víck'r Carí is Lindo dcl puesto de 
Inspector de Policía y Hacienda del de 
partauiento de Chclntsca, para que fué 
nombrado por acuerdo de 11 de agosto 
próximo pas:rdo, el Presidente 

a g u e u d a :

Nombrar en su reposición, con el suel
do de ley, al señor Comandante 12 don 
Teófilo Cerrato.—Comuniqúese.

DXv il a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

que poi' decretos de la 
Asamblea Nacional Constituyente y del 
Poder Ejecutivo, de fcebas 13 de marzo 
y t  de junio del corriente año, se convo
có al pueblo hondureño para que el últi 
mo domingo del presente mes y  en los 
dos días subsiguientes proceda á elegir 
Diputados al Congreso Nacional y un 
Magistrado propietario de la Corte Su
prema de Justicia.

Considerando: que habiendo cesado 
las circunstancias en atención á las cua 
les se prorrogó el estado de sitio en toda 
la República por decreto del Poder Eje-

Se dispensa la publicación eje unos edictos

Tegucigalpa: 19 de septiembre de 1903.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Juan Lorenzo CediUa y 

Herminia Ramos, vecinos de Santa Lu
cia, departamento de Intibucá, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

DXv i l a .
EH Secretario de Elstado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de $ 20.00

Tegucigalpa: 21 de septiembre de 190m.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de veinte pe 
sos, que se entregarán al Comandante 12 
don Teófilo Cerrato para sus gastos de 
traslación de esta capital al dapartamt ". 
lo de Ciioluti ca, en donde prestará s ;s 
servicios como Inspector de Policía y 
Hacienda. (Dicha erogación se imputa á 
á la partida ü’>, capítulo XII, Ramo d * 
Gobcrnaciém, del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.
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Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 21 de septiembre de 1908.
El Presidente

acuer da :
Dispensar á Jesús Mendoza y Adriana 

Sandoval, vecinos de Amapala, depar^ 
lamento de Valle, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio ci
vil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Administración de la Adua
na respectiva.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispénsala publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 21 de septiembre de 1908.

El Presidente
a c u e r d a :

Dispensar á Vicente Cartagena y Ti- 
burcia Ruiz, vecinos de Guayape, depar
tamento de Olancbo, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de cinco 
pesos en la Caja Nacional.—Comuni
qúese-

D I v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1908.

El Presidente
ACUERDA:

Dispensar á Pedro Meléndez y  Delfina 
Lemus, vecinos de Santa Rita, departa
mento de Copán, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa un parentesco y la publicación de 
unos edictos

Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1908.

E l Presidente, haciendo uso de las fa
cultades que le confieren los artículos 
100 y 119 del Código Civil vigente,

a c u e r d a :

19—Dispensar á R. Arturo Paz y Car
mela Paredes, vecines de Colinas, depar
tamento de Santa Bárbara, el parentes
co de Ser. grado de consanguinidad que 
les obsta para contraer matrimonio ci
vil; y

29—La publicación de edictos respec
tiva; previo el pago de la suma de diez

pesos en la Receptoría de Rentas co
rrespondiente.—Comuniqúese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 23 de septiembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA;

Dispensar á Juan Rápalo y Balbina 
Castellanos, vecinos de Colinas, depar
tamento de Santa Bárbara, la publica
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la su
ma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva —Comuniqúese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 23 de septiembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Cristino Moneada Ordó- 
Cez y Trinidad Mondragón, vecinos de 
San Marcos de Colón y El Corpus, de
partamento de Choluteca, respectiva
mente, la publicación de edictos para 
que cortraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la sujua de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 23 de septiembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Alfonso Castellanos y Ju
lia Perdomo, vecinos de San Luis, de
partamento de Santa Bárbara, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de (S 10.00) diez pesos en la Recep
toría de Rentas respectiva. —Comuni
qúese.

D Xv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1908. 
El Presidente

ACUERDA;

Dispensar á Juan Pablo Barahona y 
Juana Evangelista del mismo apellido, 
vecinos de Maraita, en este departamen

to, la publicación de edictos para qoe 
contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de cinco pesos en la 
Caja Nacional.—Comuniqúese.

DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 25 de septiembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Admitir al señor Dr. don Julio Lang 
la renuncia que ha interpuesto del em
pleo de Médico de la Policía de Comaya
gua, rindiéndole las gracias por sus ser
vicios.—Comuniqúese.

DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despv 
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 25 de septiembre de 1908.
E l Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Manuel Santos Andino y 
María Castorina Flores, vecinos de San 
Buenaventura, en este departamento, la 
publicación de edictos para que contrm- 
gan matrimonio civil; previo el pago de 
la suma de cinco pesos en la Caja Nacio
nal.—Comuniqúese.

DXv il a .

El Secretario de E.stado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 28 de septiembre de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Juan J. Gale y Narcisa 
Cerna Medina, vecinos de San Juancito, 
en este departamento, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimo
nio civil; previo el pago de la suma d« 
($ 10.00) diez pesos en la Receptoría de 
Rentas de San Juan de Plores.—Comu
niqúese.

DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 29 de septiembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á José León Padilla y Er
nestina Mejía, vecinos de La Paz, depar
tamento del mismo nombre, la publica
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la an-
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n a  de ($ 10.00) diez pesos en la Admi
nistración de Rentas respectiva. —Co
muniqúese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

INSTRUCCION PUBLICA

Se aumenta una pensión mensual

Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1908.

El Presidente
a c u e r d a :

Aumentar en diez pesos oro americano 
mensuales, á contar del 1? de octubre 
próximo, la pensión de cuarenta dollars 
concedida al joven Rubén Bermúdez h ., 
el 10 de febrero de 1906, para que baga 
sus estudios de Mecánico electricista en 
los Estados Unidos de América, por no 
ser suficiente la cantidad asignada en 
aquella fecha.

La imputación se hará á la partida 2 ,̂ 
EnseOanza Profesional, capítulo IV , Ra
mo de Instrucción Pública, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D Xv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Instrucción Pública,

E. C. Fiallos.

Se nombra un portero

Tegucigalpa: 23 de septiembre de 1908.

El Presidente
ACUERDA:

Nombrar á don Rosendo Bsnegas por 
tero de la Biblioteca Nacional, en repo
sición de don César Estrada, con el suel
do que sefiala el Presupuesto General de 
gastos y á partir del 21 de este mes, en 
que empezó á prestar sus servicios.—Co
muniqúese.

D Xv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C. Fiallos.

Se nombran dos profesores

Tegucigalpa: 28 de septiembre de 1908.
E l Presidente

ACUERDA:

Nombrar á los seCores don Pablo Chi- 
rinos y  don Benjamín M. Guzmán, Pro
fesor de los grados 3? de la Sección E le
mental anexa al Instituto Nacional y 4  ̂
de la Escuela Normal de Varones, en 
sustitución de los señores Santiago Ar- 
mijo Bastillo y  Pedro C. Quiñónez, res
pectivamente.—Comuniqúese.

D Xv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

B. G. Fiallos.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 28 de septiembre de 1908.

El Presidente
a c u e r d a :

Admitir la renuncia que del cargo de 
Profesor de Dibujo en la Escuela Nor
mal de Varones ha presentado don Hi
pólito Cano, rindiéndole las gracias por 
sus servicios; nombrando para que lo 
sustituya á don Miguel Turcios Reina.— 
Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
~cbo de Instrucción Pública,

E. G. F'iaUos.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: de octubre de 190S.

Vista la solicitud elevada al Poder Eje
cutivo por el Bachiller don José Sabas 
Carranza, estudiante de Derecho, con
traida á pedir examen de las asignaturas 
de Procedimientos Civiles, 19 y 29 año, 
correspondientes al 39 y  49 de la Facul
tad de Jurisprudencia y CC. PP.

Considerando: que el peticionario cur
só las referidas asignaturas durante siete 
meses* el año de 1906, según informe del 
Decano de la Facultad respectiva, y que 
además ha hecho la práctica suficiente 
en la Corte Suprema de Justicia, de Ape
laciones de lo Civil y  Juzgado de Letras 
del mismo ramo; por tanto, el Presi
dente

A C U E R D A :

Resolver de conformidad la solicitud 
de que se ha hecho mérito,—Comuní 
quése.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. O. Fiallos.

ACUERDA:

Declarar imcorporados á los señores 
D. Luis Bográn y Daniel Rápalo Bcgrdn, 
en la Facultad de Ciencias de la Repú
blica, autorizándolos para el libre ejer
cicio de su profesión.— Comuniqúese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. O. Fiallos.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa: 2 de octubre de 1908.

E l Presidente
a c u e r d a :

Nombrar,. á propuesta del Decano de 
la Facultad de Jurisprudencia y  Ciencias 
Políticas, á dou César Estrada, escri
biente de la expresada Facultad con el 
sueldo de ley, en sustitución del señor 
Santiago Salgado, quien pasa á desem
peñar otro puesto. —Comuniqúese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C. Fiallos.

Se resuelve de cuafoimidad una solicitud

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1908.

Vista la solicitud presentada por el 
señor W. E. A lger, ciudadano america
no, mayor de edad, casado y  residente 
en esta capital, pidiendo la incorporación 
de los señores Luis Bográo, Daniel Rá
palo Bográn, vecinos de Santa Bárbara, 
como Ingeniero Civil el primero, y como 
Ingeniero Mecsínico el segundo; para 
cuyo efecto acompaña, debidamente le
galizados, los títulos exleuuidos á su fa
vor por el Instituto respectivo de Terre 
Hante, Estado de Indiana, en los Estados 
Unidos de América; el Presidente de la 
República, atendiendo á lo dispuesto en 
la Convención sobre ejercicio de profe
siones liberales celebrada en México por 
la 2  ̂Conferencia Pan-Americana, el 28 
de enero de 1902, aprobada por Decreto 
Legislativo de 5 de julio de 1904,

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa: 2 de octubre de 1908.

El Presidente
ACUERDA:

Nombrar, á propuesta del Rector de la 
Universidad Central, á don Santiago Sal
gado L ., escribiente de la expresada 
Rectoría, con el sueldo señalado en el 
presupuesto respectivo.—Comuniqúese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

^  ff

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 5 de octubre de 1908.

Vista la solicitud elevada al Poder E je
cutivo por don Simón Bastillo, vecino de 
Roatán, contraída á pedir se le conceda 
la introducción libre de derechos de un 
armario ó de dos docenas de sillas que 
(ícstimirá al servicio <io una Escuela .ojÍ- 
vada de música que establecerá en su 
cosía eu Qicno puei io, ei Presiuenie

A C U E R D .V .

Resolver de conformidad la solicitud 
de que se ha hecho referencia.—Comu
niqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C. Fiaüos.
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Se cancelan dos acuerdos j  se nombra IMrector 
de la Escuela Normal de Varones al Profe
sor don Pedro Nufio.

Tegudsalpa: 5 de octubre de 1908.
Habiéndose ausentado del país en ser

vicio dd Gobierno el doctor don Manuel 
F. Bar-ahona, por lo cual no podrá seguir 
desempeñando el cargo de Director de 
la Escuela Normal de Varones, el P re
sidente

a c u e r d a :
I?—Cancelar el nombramiento hecho 

en su favor el 27 de agosto de 1907, y el 
de Director interino hecho en el doctor 
Francisco E. Toledo el 2 de junio del 
corriente año, rindiendo á ambos las 
gracias por sus servicios; y

2^—Nombrar Director de la referida 
Escuela al Profesor don Pedro Nuíio.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pdblica,
E. C. Fiallos.

Se nombra Director General de Instrucción Pri
maria al Profesor don Ramón Montoya C.

Tegucigalpa: 5 de octubre de 1908.
Deseando el Gobierno aprovechar en 

otro puesto de la Administración Públi
ca los servicios del licenoiudo don Luis 
Andrés Zuñiga, actual Director General 
de Instrucción Primaria; y en atención á 
la honradez y aptitudes del Profesor don 
Ramón Montoya C., el Presidente 

A C U E R D A :

Nombrar al señor Montoya Director 
General de Instrucción Primaria en lugar 
del señor Zuñiga.-^Ccmuníqucse.

D.v v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C. Fiallos.

Sa resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 8 de octubre de 1908. 
Vista la solicitud elevada al Poder E je

cutivo por el señor Froilán Castellanos, 
estudiante del curso de Ciencias y  L e 
tras en el Colegio «L a  Fraternidad,* con
traída á manifestar que habiendo apro
bado el 1er. curso de Latín pide se le 
dispense el 2?, en virtud de no haber 
podido hacer el estudio correspondiente 
por incompatibilidad con otras materias.

Considerando: que según informe del 
Director del Colegio aludido es cierta la 
causal alegada por el peticionario; por 
tanto, el Presidente

a c u e r d a :

Resolver de conformidad la solicitud 
de que se ha hecho mérito. —Comuni
qúese.

DAv i l a .
E! Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
£. C. Fiallos.

Se concede un examen

Tegucigalpa: 7 de octubre de 1908.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje- 

cuti\ o por las se&oritas Eojiiia Zúfiiga y 
Pacífica Laínes, alumnas de la Escuela 
Normal de Señoritas, contraída á pedir 
examen de/Ia materia de Química, única 
que les falta para hacer su grado de 
maestras de Instrucción Priin.iria.

Considerando: que las solicitantes han 
probado que cursaron dicha asignatura 
y  que el informe de la Directora del es
tablecimiento es favorable; por tanto, e! 
Presidente

a c u e r d a :

Conceder el examen de que se ha he
cho mérito en la fecha que- designe la 
Directora de la Esi-uela.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E, C. Fiallos.

El infrascrito. Administrador de Reatas del 
departamento de Cortés! hace saix?r: que ha
biéndose llenado todos los requisitos legales en 
el denuncia del terreno “ El Palmar,”  hecho por 
jdon Francisco Abraliam Reyes, compuesto de 
diez y nueve liectáreas y cinco mil setecientos 
cincuenta mciro.s cuadrados, propio para la 
agricultura y crianza de ganado, y como á tres 
millas de la linea férrea, se ha valorado á razón 
de cuatro pesos por cada luctárea, debiendo re
matarse. en el mejor postor, el día diez y siete 
de octubre próximo, á las dos de la tarde, en el 
local que ocupa esta oficina. Lo que se pone en 
conocimiento del público pura los fines consi
guientes.—San Pedro Silla: 17 de septiembre de 
1908.
30 -  28 Greoohio DE L bójí,

A V I S O S

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 2*? de lo Civil de este departamento, certifi
ca: que en las diligencias seguidas á solicitud de 
Salvador Ronue. en que pide la posesión efecti
va de la herencia testada de su liermana Anto
nia Roque, con fecha diez del mes en curso re
cayó la sentencia cuya parte resolutiva dice así: 
—" í  or Lili 1.0; el .luzgauo iie Leiras 2” de lo Ci
vil, á nombre de la R< pública, liaci«: ndo aplica
ción de los artículos l.OJs, i.iuo, 1.041, 1,042, 
1.043 del Código de Procedimientos y 40 número 
2V, Ley de Organizaci-ln y Atribuciones de los 
Tribunales, concede ú Salvador Roque la pose
sión efectiva de que se ha h-ecl»o mérito; manda 
hí'cev R !!’si ''inclón n’'f-v- i'ii-|-' nc.r r-t artí'edo 
714 del Código Civil, debiendo publicarse esta 
resolución en “ La Gaceta”  oficialy por carteles, 
que se lijarán en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad, por el término de quince 
días.—Notifíquese y la Secretaría extienda cer
tificación de esta resolución á la parte interesa
da.—Eduardo F. Padilla.—G. Zelaya, Secretario. 
—Tegucigalpa: 13 do octubre do ll'oS.
15-2 Ra f . V ale n zve la  Fon'seca, Srio.

D E N U N C IO

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamentade Coi tés, hace saber que el Abo
gado don Gumersindo T. Rivera, con poder ge- 
neral de los seflores Rami'm R. Romero, Miguel 
B, Romero, Luis Urbina, Eulngio Flemández 
M., Miguel B. Mejía, Luis Cardona, José Angel 
Alemán, Ramón Santiliana, t.’Uuo OviedoySe- 
cunditio Amaya, se tai presentado denunciando 
como baldío c! terreno denominado “ Los Gua
miles de los Jicaques” y ” La Cordillera de la 
Cochinilla,”  sito en jurisdicción de Choloma y 
compuesto de ochenta á noventa caballeiías, 
poco más ó menos. El terreno es propio para la 
agricultura, está situado á ociio kilómetros de 
la línea férrea, v limita: al Norte, con terreno 
de doña Teresa de Madrid y terreno inculto; al 
Suv, con terreno de E. Doxy di nuncio del Ge
neral Emiliano J. Ilenoia; al Este, con terre
nos de doña Victoria V. de Nidia v de la her». 
dora de don Cipvi:'.no v’ eláf!<in--z: i Oeste, coa 
montaña inculi.i. Loque poi,.- en conocimien
to del público para los tiñes de l.o .—San Pedio- 
Sula; septiembre !> de lúui:.
30 - 30 Gueoohio dk Lbóx.

DENUNCíO
El infrascrito. Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber; que en esta 
fecha se lia presentado el .señor don Samuel S. 
Val'aJaies íe:;nnciur¡do como 1 vi'.dío un lor-j d-;- 
terreno como de cuarenta caViallerías. poco más 
ó menos, propias para la agricultura y la crian
za de ganado. El terreno, comprendido en esta 
jurisdicción municipal, se denomina “ San Lo
renzo”  y "E l Córvano,”  y está limitado: al Nor
te, por terreno n.acional; al Este, terrenos me
didos para ejidos de la aldea de “ La Cumbre” y 
para don Francisco Ahrahain Reyes: al Sur, te
rrenos de “ La Pita” y "Cofiadia," del Dr. don 
l'ianciscü Bográn y de la sucesión de don Prós- 
per* \ idauneta, respectivamente; y al Oeste, 
terreno “ El Pital” y “ Ix »  Aguacates,”  denun
ciado por don José María Nuila. Lo que se po
ne en conocimiento del público para los fines de 
ley.—San Pedro Sula: septiembre 4 de 1908. 
30—18 Gbbqobio dx L bób.

PERMANENTE
Ley Orgánica de Correos

«A ft. 5^.—Gozarán de la franquicia, 
tanto para recibir como p;ara exnedir co
rrespondencia en el interior '‘T'epcianan- 
(lo ht.<i erii-oilúnulas, el Presidente del Po
der Judicia!, los Diputados del Congreso 
mientras éste ,se halle reunido, los Sub
secretarios de E.stado, el Secretario Pri
vado del Presiderte, el Secreti’ rio de la 
Comandancia General, el Secretario de 
la Dirección General de Correos, los Ad
ministradores y Agentes del mi- iuo.>

«Art. 56.—Gozarán de franqu!. ¡a en d 
interior del país, para su coi'ie.'ijondfiicia 
oñrial, todos los funcioDarios públicos.»

Reglamento General de Correos
«Art. 137.—El derecho de frcnquicta 

es intransmisible.»

Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1803.

WENCLbLAO ORKT.I a n a , 
Kiri-.-iür Cient-ral lie C ..-ivx'-

‘ U a  G a c e t a ”
ADMINISTRADOR.

Miguel K. Zelaya Ar«|mt

i Tlp. Nacional.-Avenida Cervantee.-N*4í
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Derechos Reservados


	Poder Ejecutivo: Decreto Numero 11.
	Gobernación: Se dispensa la publicación de unos edictos- Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda.
	Instrucción Publica: Se aumenta una pensión mensual- Se nombra un portero- Se admite una renuncia y se nombra sustituto.
	Avisos.



